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23 DE MAYO DEL 2023
SEÑOR
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA VALLE
RADICADO: 76-736-40-03-001-2022-00243-00.
DEMANDADO: JHON ARISTIDES MONROY CASTRO.
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ
REFERENCIA: NULIDAD PROCESAL
 
Yo Vanessa María Pineda Salazar iden�ficada con cédula de ciudadanía Nro. 1152459036 y T.P 345996 en calidad
de apoderada de la señor JHON ARISTIDES MONROY CASTRO solicito la nulidad de todo lo actuado después de 23
DÍAS DE FEBRERO DEL 2023, con base en la causal de nulidad del numeral 3 del ar�culo 133 Código General del
Proceso y en los ar�culos 545 y 548 de la misma norma
 



23 DE MAYO DEL 2023 

 

SEÑOR 

JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE SEVILLA VALLE 

RADICADO: 76-736-40-03-001-2022-00243-00. 

DEMANDADO: JHON ARISTIDES MONROY CASTRO. 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA: NULIDAD PROCESAL 

Yo Vanessa María Pineda Salazar identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1152459036 y T.P 

345996 en calidad de apoderada de la señor JHON ARISTIDES MONROY CASTRO.solicito (la nulidad de 

todo lo actuado después de 23 DÍAS DE FEBRERO DEL 2023, con base en la causal de nulidad del 

numeral 3 del artículo 133 Código General del Proceso y en los artículos 545 y 548 de la misma norma 

HECHOS 

1. El señor  JHON ARISTIDES MONROY CASTRO fue admitida al proceso de insolvencia el 23 de 

febrero del 2023. 

2. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso uno de los 

efectos de la admisión es que “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución 

de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y 

se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo 

cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación 

al procedimiento de negociación de deudas”. 

3. El numeral 3 del mismo artículo establece que “Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

aceptación del trámite de negociación de deudas el deudor deberá presentar una relación 

actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas 

sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden 

de prelación legal previsto en el Código Civil”. 

4. Una vez fueron actualizadas las acreencias,  la conciliadora envió las notificaciones y  los 

oficios suspensión a los procesos ejecutivos en los que mi poderdante fuera demandado tal  

y como lo establece el artículo 548 inciso primero  del CGP “A más tardar al día siguiente a 

aquel en que reciba la información actualizada de las acreencias por parte del deudor, el 

conciliador comunicará a todos los acreedores relacionados por el deudor la aceptación de 

la solicitud, indicándoles el monto por el que fueron relacionados y la fecha en que se llevará 

a cabo la audiencia de negociación de deudas. La comunicación se remitirá por escrito a 

través de las mismas empresas autorizadas por este código para enviar notificaciones 

personales” 

5. Sin embargo, en el proceso ejecutivo  radicado en su despacho, siguieron realizando 

actuaciones después de la admisión al proceso de insolvencia. Por lo que de acuerdo con el 

inciso segundo el artículo 548 del Código General del Proceso estamos frente a un caso en el 

que debe declararse la nulidad de todo lo actuado después de la fecha del auto de admisión 

al proceso de insolvencia “En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de 



conocimiento de los procesos judiciales indicados en la solicitud, comunicando el inicio del 

procedimiento de negociación de deudas. En el auto que reconozca la suspensión, el juez 

realizará el control de legalidad y dejará sin efecto cualquier actuación que se haya 

adelantado con posterioridad a la aceptación”. 

6. Configurándose así la causal de nulidad mencionada en el numeral 3 del artículo 133 del 

Código General del Proceso “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

 Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 

o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida” y  

7. Adicionalmente cabe destacar, que el artículo 576 del Código General del Proceso, establece 

la prevalencia normativa de las normas contenidas en el título de Insolvencia de Persona 

natural no comerciante: “ARTÍCULO 576. PREVALENCIA NORMATIVA. Las normas 

establecidas en el presente título prevalecerán sobre cualquier otra norma que le sea 

contraria, incluso las de carácter tributario”.  

CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

Artículo 133 numeral 3 del Código General del Proceso. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o 

de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

 

PETICIÓN 

PRIMERO: Solicito amablemente reconozca la existencia del proceso de insolvencia de persona 

natural no comerciante desde el 23 días de febrero del 2023y  se declare la nulidad de todo lo actuado 

en el proceso de ejecución de garantía mobiliaria posterior a esa fecha, realizando el control de 

legalidad prescrito por el artículo 132 y 548 del Código General del Proceso. 

CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

Artículo 133 numeral 3 del Código General del Proceso: El proceso será nulo en todo o en parte: 

“Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida”. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

 



ARTÍCULO 548. COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN. A más tardar al día siguiente a aquel en que 

reciba la información actualizada de las acreencias por parte del deudor, el conciliador comunicará a 

todos los acreedores relacionados por el deudor la aceptación de la solicitud, indicándoles el monto 

por el que fueron relacionados y la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de negociación de 

deudas. La comunicación se remitirá por escrito a través de las mismas empresas autorizadas por 

este código para enviar notificaciones personales. 

En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de conocimiento de los procesos 

judiciales indicados en la solicitud, comunicando el inicio del procedimiento de negociación de 

deudas. En el auto que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y dejará sin 

efecto cualquier actuación que se haya adelantado con posterioridad a la aceptación. 

JURISPRUDENCIA CORTE CONSTITUCIONAL QUE AVALA LA SUSPENSIÓN DE LOS PROCESOS 

EJECUTIVOS Y CUALQUIERA QUE TENGA COMO OBJETO EL PAGO POR FUERA DEL PROCESO DE 

INSOLVENCIA 

De no suspenderse los procesos ejecutivos, se vulneran los principios   de igualdad y el de 

universalidad sobre los que la Corte Constitucional se ha referido en varias sentencias entre ellas la 

sentencia T- 079 de 2010 donde expreso que “Los principios más importantes de los procesos 

concursales son el de universalidad e igualdad entre acreedores, también conocido como par conditio 

omnium creditorum. De acuerdo con el primer principio, todos los bienes del deudor conforman una 

masa patrimonial que se constituye en prenda general de garantía de los acreedores; 

correlativamente, los acreedores establecen una comunidad de pérdidas, lo que significa que sus 

créditos serán cancelados a prorrata, o en proporción a las posibilidades económicas, una vez 

realizada la venta de los bienes del deudor. El principio de igualdad entre acreedores, por su parte, 

establece que todos los interesados deben hacerse parte dentro del proceso concursal, respetando de 

forma rigurosa los procedimientos, recursos y cargas previstas por el legislador para la participación 

en el concurso. Es evidente que todos los procedimientos legales deben ser respetados, en virtud del 

carácter general y abstracto de la ley; sin embargo, en el caso de los concursos de acreedores, esta 

exigencia hace parte de la naturaleza del proceso, pues si se toma en cuenta la limitación patrimonial 

que se enfrenta al iniciarse una liquidación obligatoria, la posibilidad de que algunos acreedores 

persigan sus intereses por vías privilegiadas, o la flexibilidad en cuanto al cumplimiento de los términos 

procesales, implicaría una afectación del conjunto de acreedores, particularmente de los más 

vulnerables, que suelen ser trabajadores y pensionados”. 

En sentencia C-382 del 2005 la Corte defiende el fuero de atracción que tienen los procesos 

concursales con respecto a los demás procesos ejecutivos en contra del deudor y expreso que “ El 

legislador no consideró que el haber iniciado el proceso ejecutivo y el haber logrado el decreto de 

embargo de un bien específico perteneciente a la persona jurídica disuelta, fuera razón suficiente para 

conceder un privilegio en el pago al acreedor respectivo, ni para excluir de la masa de la liquidación el 

bien previamente embargado. Razones que justamente tocan con la necesidad de no establecer 

privilegios injustificados, y de hacer efectivo el principio “par conditio creditorum” que busca hacer 

efectiva la igualdad entre acreedores en los procesos liquidatorios, lo llevaron a la conclusión 

contraria: que el sólo hecho del embargo ya decretado no podía constituirse en fundamento 

constitucional suficiente para otorgar el privilegio mencionado. De lo contrario, la circunstancia de 

haber logrado primero la medida cautelar sería argumento para hacer prevalecer un crédito sin 



ninguna consideración distinta, como las relativas a la situación de debilidad del acreedor, a la 

presencia de intereses públicos en la satisfacción de los créditos, o simplemente a la existencia de 

garantías especiales constitutivas de derechos adquiridos, que son razones, estas sí de rango 

constitucional, para conceder privilegios, que son tenidas en cuenta por el ordenamiento”. 

Finalmente, en sentencia C-006 del 2018 la Corte estableció que el principio de igualdad solo es 

posible materializarlo bajo tres condiciones “la primera es que todos los procesos y acciones contra 

el deudor sean llevados al proceso de insolvencia; la segunda es que no haya prejudicialidad respecto 

de dichos procesos y la última, es que el trámite se rija para todos por las normas de insolvencia y no 

se permitan tratos normativos excepcionales para algunos acreedores”. 

Del breve estudio jurisprudencial de la Corte Constitucional se puede concluir que,  el que los 

acreedores se incorporen al proceso de insolvencia para reclamar sus créditos, resulta necesario para 

cumplir con los principios que rigen la insolvencia, especialmente el de igualdad y universalidad, 

porque la idea de estos procesos es precisamente conformar una universalidad de acreedores y de 

bienes del deudor para que se puedan  pagar las acreencias en igualdad de condiciones sin perjuicio 

de las normas sobre prelación de créditos. Buscando normalizar la vida crediticia del deudor, 

pagándole a cada acreedor en la medida de sus posibilidades económicas, sin que haya un privilegio 

injustificado entre acreedores como lo es, el embargo a través de un proceso ejecutivo y que por esto 

se afecte a los demás al no respetar el orden que establece la prelación de créditos. 

Anexos 

Auto admisión al proceso de negociación de deudas. 

 










